
CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES  

68001 3110 008 2019 00335 00 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que el demandado 

a través de su apoderado, allegó Escritura Pública. Sírvase proveer. Bucaramanga, 

28 de julio de 2020. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
SECRETARIA 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve (29) de Julio de Dos Mil Veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el apoderado de la parte 

demandada allega vía correo electrónico, la Escritura Pública No. 1067, de fecha 9 

de marzo de 2020, otorgada por la Notaría Séptima del Círculo de Bucaramanga, 

mediante la cual los señores JOHN JAIRO BERNAL REYES y CRISTAL RIBERO LOPEZ, 

por mutuo consentimiento, decidieron cesar los efectos civiles de matrimonio 

religioso. 

 

Así las cosas, al haberse agotado a través del trámite notarial el objeto del litigio, se 

ordena la terminación del proceso. En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia 

de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso verbal - cesación de efectos 

civiles de matrimonio religioso promovido por JOHN JAIRO BERNAL REYES contra 

CRISTAL RIBERO LOPEZ, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS, por haberse terminado el proceso por 

acuerdo extrajudicial celebrado entre las partes. 

 

 

TERCERO: Previas anotaciones en el sistema Justicia Siglo XXI, archívese el 

presente proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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